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CONVENIO DE ASIGNACION POR DESEMPE ño e¡¡TRe EL rNsTrruro

PERUANo DEL DEPoRTE Y LA FEDERAcIÓN DEPoRTIVA PERUANA DE
TIRO CON ARCO

Conste por el presente documento, el Convenio de As¡gnación por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N'
2O135897044, con domicilio legal en Calle Madre de Dios N" 463, distrito de Cercado de
Lima, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por su Presidente el
señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, identificado con DNI N'40314937 , designado al
cargo mediante Resolución Suprema N'014-2025-MINEDU, de fecha 13 de noviembre de
2025, a quien en adelante se le denominara EL lPD. y, de otra parte Ia FEDERACIÓN
DEPORTIVA PERUANA DE TIRO CON ARCO, con RUC N" 20536345915, con dom¡c¡lio
legal en Av. Del Aire Mza. 3er, Lote Piso (Videna Puerta 03), distrito de San Luis, provincra
de Lima y departamento de L¡ma, debidamente representado por su Presidenta, la Señora
SILVIA DENITH SILVA ARIZAPANA, identif¡cado con DNI N'45878416, según consta en
la Partida Electrón¡ca N" 12451173 del Reg¡stro de Personas Jurídicas de Ia Oficina
Registral de Lima a quien en adelante se le denom¡nará LA FEDERACIÓN.

Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscr¡ben el presente Convenio bajo los
siguientes térm¡nos y cond¡ciones:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

EL lPD, de conformidad con la Ley N" 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación y la Ley N' 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del
Deporte, es un Organismo Públ¡co Ejecutor adscrito al Ministerio de Educación y ente
rector del Sistema Depo¡'tivo Nacional, con autonomía técnrca, funcional y
administrativa para el cumplim¡ento de sus funciones, const¡tuyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinac:ón con los organismos del Sistema Deportivo Nacional,
formula e imparte la política del deporte en general, y organiza, planifica, promueve,
coordina, evalúa y flscaliza, a nivel nacional el desarrollo del deporte, Ia actividad
física y la recreación en todas sus d¡scipl¡nas, modalidades, niveles y categorías.

t.¿ LA FEDERACIÓN es el ente rector de la disciplina de tiro con arco a nivel nacional
según lo establecido en el artículo 44 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y normas modificatorias. Sus principales responsabalidades
entre otras son. liderar y gestronar estratégicamente la d¡sc¡pl¡na de t¡ro con arco a
nivel nacional, diseñar las estrateg¡as para el desarrollo de la disciplina precitada en
el marco de lo dispuesto en la Política Nacional del Deporte, priorizando actividades
y generando alianzas con distintas instituc¡ones públicas y privadas; representar al
deporte peruano a nivel internacional; facilitar y contribu¡r en la formación deportiva y
afianzamiento del máximo rendimiento compet¡tivo del deportista de alta competencia
del deporte a su cargo, articulando esfuerzos con otros actores del SISDEN y
contando con la asistencia técnica de EL IPD: articular esfuerzos con coleg¡os,
universidades, clubes deporlivos, clubes de barrio, academias deportivas, gobiernos
regionales y locales para el iomento y desarrollo de su deporte a nivel nacional.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1 Medrante Resolucrón de Presidencia N'000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero
de 2026. la Presidencia de EL IPD aprobó el documento denominado: "lnd¡cadores
de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
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2.2 Las ofic¡nas y direcciones competentes de EL IPD han opinado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo D¡rect¡vo de conformidad con la D¡rect¡va N" 002-2024-
IPD/DINADAF. denominada "Gestión de Subvenciones Económicas a favor de
Personas Juridicas Relacionadas al Depo¡7e de Alto Rendim¡ento", aprobada
medrante la Resolución de Presidencra N' 016-2024-|PD/P, de fecha 22 de febrero
de 2024, y modificada mediante Resolución de Presidencia N" 000084-2024-P/lPD,
de fecha 12 de agosto de 2024.

3.1
1)

3.4

Constitución Política del Perú.
Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y modificatonas.
Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Legislativo N" 1440, que aprueba el S¡stema Nacional de Presupuesto
Público.
Decreto Supremo N' 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promocrón y
Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias.
Decreto Supremo N" 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones del lnstituto Peruano del Deporte y su modificatoria.
Decreto Supremo N" O14-2O22-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional de Act¡v¡dad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF).
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley
N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
Resolución de Presidencia N" 016-2024-PllPD, de fecha 22 de febrero de 2024, que
aprueba la Directiva N' 002-2024-lPDlDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendimiento".
Resolucrón de Presidencia N' 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modif¡ca la Directiva N" 002-2024-lPDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenc¡ones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rend¡miento".
Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026.
que aprueba el documento denominado: "lnd¡cadores de desempeño para las
Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de subvenciones económicas otorgadas
por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resolución de Gerencia General N' 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de novtembre de
2023, que aprueba la Directiva N" 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "Directiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".
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El presente convenio tiene por objeto establecer las cond¡ciones para la gestión de la
transferencia de recursos económicos o SUBVENCIÓN, por parte de EL IPD á favor de LA
FEDERACIÓN, asi como establecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplimiento
de los indicadores de desempeño establec¡dos por El lPD. conforme a lo establecido en el
presente documento, sus anexos y demás normas aplicables.
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2.3 En sesión de Consejo Direct¡vo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Coleg¡ado aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Asignación por
Desempeño correspondiente a LA FEDERACIÓN.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

CLÁUSULA CUARTA: oBJETo DEL coNvENIo
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CLÁUSULA QUINTA: oBLIGACIoNES DE LAS PARTES

a) Gestionar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el marco
de lo establec¡do en la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para
el Año Fiscal 2026, Resolución de Presidencia N' 0000'17-2026-P/lPD, la
D¡rect¡va N' 002-2024-lPDIDINADAF, aprobada med¡ante Resotución de
Presidencia N' 016-2024-PllPD, y modificada por Ia Resoluc¡ón de Presidencia
N' 000084-2024-PllPD y demás normativa y proced¡mientos que resulten
aplicables, incluyendo aquellos que emite EL lPD, pud¡endo ejercer las
atr¡buciones a que se refiere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.

b) Realizar el seguim¡ento del cumplimtento de los compromisos asum¡dos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

c) Brindar asistencia técnica y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acc¡ones que deberá implementar a f¡n de dar cumpl¡miento a los compromisos
establecidos en el presente convenio.

d) Evaluar el cumplimiento de los resultados alcanzados en los ¡ndicadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se utilizarán los criterios
establecidos en la normat¡va ¡nterna que regula el otorgamtento de subvenciones
a favor de las Federac¡ones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional
Paralímpica del Perú pudrendo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
mencionada, y de ser el caso, gest¡onar la mod¡ficación del Anexo A de la Ley N'
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

2 Obligaciones de LA FEDERACIÓN:

a) Cumplir estr¡ctamente con las cond¡c¡ones y requisitos exigidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCIÓN conforme a los tramos que corresponda y a
los procedimientos y demás normativa aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD,

b) Ejecutar los recursos transferidos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de lo dispuesto en la Resolución de
Presidencia N" 0000'17-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la Directiva
N' 002-2024-lPDIDINADAF, aprobada mediante Resolución de Presidencia N"
016-2O24-PllPD, y modificada por la Resolución de Presrdencia N'000084-2024-
P/lPD, y demás normativa aplicable.

c) Usar estrictamente los recursos públicos transferidos para los f¡nes y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para fines o
conceptos distantos, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades legales
a que hubiere lugar, sln perju¡cio de las responsab¡lidades personales de sus
representantes, dirigencia o cualquier otra persona según corresponda.

d) lmplementar acciones que le perm¡tan cumplir con los indicadores de desempeño
establec¡dos por EL IPD y demás normativa interna que regula el otorgam¡ento
de subvenciones a favor de las Federaclones Deportivas Nacionales y la
Asociación Nacional Paralímprca del Perú, así como presentar la documentación
que le sea requerida para acred¡tar su cump miento.
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5.'1 Obligaciones de EL IPD:
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e) Brindar en forma oportuna toda la ¡nformación que solicile EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea apl¡cable.

0 Reg¡strar a través del aplicat¡vo informático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos:

Códiso Denominación

Dato 1

Número de deportistas que participan en el campeonato
nacional categoría absoluta, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deportistas participantes en el campeonato
nacional categoria absoluta, provenientes de regiones
distintas a Ia sede organizadora, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

g) Cumplir estrictamente con los procedimientos y demás d¡sposiciones y normas
que en materia de gestión de subvenciones a personas .jurídicas emita EL lPD.

h) Garantizar la presencia y correcta aplicación del logotipo de EL IPD en todas las
actividades, piezas y materiales de comun¡cac¡ón que se desarrollen con
recursos provenientes de la subvención otorgada por EL lPD, por lo que LA
FEDERACION se compromete a.

i. lncorporar el logotipo de El IPD en todas las piezas gráficas, audiovisuales,
digitales e impresas, así como en cualquier otro mater¡al de difusión
relac¡onado con las actividades financiadas.

ii. Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comun¡cados oficiales,
publicaciones en redes sociales y demás plataformas de comunicac¡ón
vinculadas a la ejecución de la subvenc¡ón.

iii. Garant¡zar la v¡sibilidad del logotipo de El IPD en los eventos, competenc¡as
y demás act¡vidades financiadas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deport¡vos, material publ¡c¡tar¡o y otros medios
pert¡nentes.

lncluir el logot¡po de El IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
indicadores de desempeño establecidos.

-
ediatas y, de ser el caso, condicionar la continuldad de la subvención
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Solicitar aprobación previa por El IPD para cualquier uso del logotipo o
menc¡ón institucional en piezas com unicac¡onales, asegurando el
cumpl¡miento de Ios lineamientos de ¡dentidad visual de El lPD.

a7 incumpl¡m¡ento de estas disposiciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas

CLÁUSULA SEXTA: FINANcIAMIENTo
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6.1. Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se transf¡eren
a título gratuito sin demandar contraprestación económ¡ca a favor del IPD y
exclusivamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normat¡va aplicable.
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6.2. Los recursos a transferir a favor de LA FEDERACIÓN, se ajustarán a lo establec¡do
en el Anexo A de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2026, sus modificaciones (de corresponder), y a las subvenciones adic¡onales
al Anexo A de la mencionada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
realizará en dos (2) tramos:

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 70% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACIÓN, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30o/o del monto establec¡do en el Anexo A
de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

6.4. En caso de que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo. de Trabajo des¡gnado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional
a la vigencia del menc¡onado Grupo de Trabajo el cual será determ¡nado por la
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados conforme al procedimiento apl¡cable.

6.5. EL IPD está facultado, previa evaluación de la dispon¡b¡lidad de recursos
presupuestarios con cargo a cualquier fuente de f¡nanc¡amiento o por cualquier otra
causa que así lo justifique, a modifrcar y/o determ¡nar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgam¡ento, de conformidad con el Decreto Legislativo N'1440, el
Anexo A de la Ley N" 32513 y sus modificaciones, Resoluc¡ón de Presidencia N"
000017 -2O26-PllPD, la Directiva N" OO2-2024-|PDIDINADAF, aprobada mediante
Resolución de Presidencia N" 016-2024-P/|PD, y modificada por la Resolución de
Pres¡dencia N' 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedimientos apl¡cables
incluyendo las emit¡das por el lPD.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPoNSABLES DEL coNVENIo

7.1 Con el propósito de lograr una eficaz ejecuc¡ón del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES desrgna a un coord¡nador responsable:

a) Por parte de LA FEDERACION, su presidente designará al responsable del
Convenio, el mismo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nac¡onal de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Un¡dad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normatividad Deportiva.
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7.3 Los coord¡nadores responsables tienen a su cargo el segu¡miento de la ejecuc¡ón del
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7.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anlerior podrán ser
sustiturdos mediante comunicación escrita de cada una de las partes, siendo el plazo
de d¡cha comunicación de diez (10) días hábiles antes de susc¡tarse el cambio.
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presente Convenio debiendo informar a las inslanc¡as competentes de sus
respectivas ent¡dades sobre cualquier incidencia a efectos de que se adopten las
acciones que permitan facilitar la ejecución oportuna y el estricto cumplimiento del
Convenio en las condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asimismo, coordinarán la atención y, de ser el caso, solución a cualquier ¡ncidente
que se suscite, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAzo DE VIGENCIA

El presente conven¡o entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscr¡pc¡ón hasta el 31
de diciembre de 2026.

CLAUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.2 Los trámites para la suscripc¡ón de la adenda serán gesttonados por el área
responsable en plazo mÍnimo de tre¡nta (30) días calendario, antes de la culminación
del mismo.

9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte ¡ntegrante del Convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA: PRoHIBICIÓN DE LA CESIÓN DE LA PoSICIÓN EN EL
coNvENro

S PARTES están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el presente
onvenro

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESoLUCIÓN DEL coNVENIo

El convenio podrá ser resuelto por cualqu¡era de las s¡guientes causales

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito.

b) Por ¡ncumplam¡ento de las obligaciones pactadas.

Para dicho efecto, la parte afectada remitirá una comunicación sol¡c¡tando el
cumplim¡ento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince (15)
días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observaciones realizadas, el Convenio podrá ser declarado resuello de pleno derecho
por la parte afectada.

c

CLÁUSULA DEcIMA SEGUNDA: ANTICoRRUPcIÓN

12.1 LAS PARTES se obligan a conducirse, durante la ejecuc¡ón del presente convenro,
con honestidad, probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
directa o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
serv¡dores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un incumplimiento sustancial al presente Convenio.
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9.1 Los compromisos y est¡pulac¡ones del presente Convenio podrán ser mod¡ftcados y/o
ampliados, mediante adendas coord¡nadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
estrictamente con la normativa vigente.

Controvers¡as o discrepancias insubsanables.
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12.2 LAS PARTES declaran y garantizan no haber directa o ind¡rectamente, a través de
sus representantes legales, funcionar¡os y/o servidores, ofrecido, negociado o
efectuado cualqu¡er pago o, en general, cualquier benefic¡o o incent¡vo ilegal en
relación al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autor¡dades competentes de
manera d¡recla y oportuna, cualquier acto o conducta ilic¡ta o corrupta de la que
tuv¡era conoc¡miento y adoptar las med¡das adm¡nistrat¡vas y/o legales para evitar los
referidos actos o práct¡cas.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD

13.1 LAS PARTES intervinientes deJan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsabilidad c¡v¡l por los daños y perju¡c¡os que pud¡eran causarse como
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor en el desarrollo y ejecuc¡ón del
presente Convenio.

13.2 EL IPD no será responsable de las contrataciones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no
asum¡endo n¡nguna responsabllidad laboral, civ¡l o de otra naturaleza frente a
terceros, siendo ésta asum¡da directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la
normativa v¡gente.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFoRMACIÓN

14 .1 Las partes deben guardar confidenc¡alidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumplim¡ento de las obligaciones asumidas en el convenio,
sus ampliaciones y/o modificaciones; en especial, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la misma lo haga a título de banco de datos personales

LÁUSULA DECIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓT¡ v SepeRec|ÓIt

15.1 . Cualquiera de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que medie
causal alguna, s¡endo sufic¡ente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con treinta (30) dias calendarios de anticipación a los domicil¡os señalados
en Ia parte introductor¡a del conven¡o.

15.2. Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en situación de incumplimiento y
no deberán existir obligaciones pendientes de cumplimiento o e.jecución, asumiendo
las responsabilidades a que hubiera lugar en caso contrario.

cLÁUSULA DÉcIMA SEXTA: SoLUcIÓN DE CoNTRoVERSIAS

1. LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, asi como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existencia, val¡dez, nulidad, interpretación,
incumplimiento, conclusión y cualquier otra matena vinculada al presente Convenio,
será resuelta a través de negociación directa y am¡stosa med¡ante la suscripción de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconoc¡do por la normat¡va aplicable
a los Convenios de Asignación por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obl¡gator¡o cumplimiento para
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16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establec¡das en el numeral
anterior, será sometida a arbitraje conforme a las dispos¡ciones del Decreto
Legislativo N" 1071 .

CLÁUSULA DÉcIMA SÉPfIMA: DoMIcILIoS Y coMUNIcAcIoNES

17.2. Toda variación de domic¡lio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indub¡table a la otra parte con una anticipación no menor de tres (03) días
hábiles a la fecha de efectiva modificación. Caso contrario, surt¡rán efecto las
comunicaciones y/o notificaciones que se hayan efectuado o cursado al domicilio
anterior

En señal de conformidad con todos y cada uno de los térm¡nos contenidos y condiciones
previstas en el presente convenio, LAS PARTES proceden a suscribir en dos (02)
eJemp de igual contenido y valor, en la ciudad de L¡ma a los .1,{ días, del mes de

del año 2026

SERGIO LUIS LUDE A ISALOT SILVIA DENITH SILVA ARIZAPANA
Presidente de LA FEDERACIÓNPres¡dente del IPD
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17.1. Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscrrben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada válidamente a d¡chos domicilios,
salvo su modificación conforme con el sigu¡ente numeral.
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INDICADORES DE DESEMPENO PARA LAS PERSONAS JURIDICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

1. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN

OBJETO: MEJORAR EL NIVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETTTTVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

Según la Ley N'28036 - Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es inherenle a la dignidad de las personas.
El Estado y la sociedad propician y garantizan el acceso a su práctica y la ¡ntegración de las
personas al Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etnia,
sexo, idioma, religión, opinión, condic¡ón económica o de otra índole.

En virtud a ello, med¡ante Decreto Supremo N" 003-20'17-ED, se aprueba la Política Nacional de
Act¡v¡dad Fisica, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como uno
de sus objetivos prioritar¡os "lncrementar el desempeño ex¡toso de deport¡stas de alta
competencia en torneos internac¡onales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprendizajes
relacionados con la actividad fis¡ca, recreación, deporte y educación fís¡ca, or¡entados a
desarrollar en la poblac¡ón hábitos para una vida activa y saludable, y en los deport¡stas
federados y de alta competencia logros deport¡vos internacionales.

De acuerdo con el Decreto Legislativo N' 1140, Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Públ¡co, las subvenciones que se otorguen a personas juridicas, no pertenecientes
al Sector Público en los años fiscales correspondientes, deben estar consideradas en el anexo
de la Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el f¡nanciam¡ento respectivo y
el informe lécnico sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la
Entidad subsidiar¡a correspondiente.

n alineam¡ento a ello, la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
iscal 2026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según
s resultados alcanzados en la evaluac¡ón de los indicadores de desempeño establecidos

en la normativa interna que regula el otorgam¡ento de subvenciones a favor de las
Federaciones Deport¡vas Nac¡onales y la Asociación Nacional Paralímpica del Perú, para
modif¡car el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio
de Educación, el cual se publ¡ca en los portales ¡nst¡tucionales del IPD y del Ministerio de
Educación, dentro de los tres (03) días hábiles contados a partir de la pub cación del citado
decre o upremo en d a flo oficra E Pe Iuano Depen d endo de a fec ha de pre n ac on d a
So citud de mod ticac ón de ne X o Se con S deran oS re S U ItadoS canzadoS en a e a U ac on
de los indicadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el pr¡mer semestre del2026.

En ese sentido, con el objetivo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
Deportivas Nacionales y Asociación Nacional Paralímpica del Perú a través del uso de las

encionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con información fidedigna para la
lementación de oportunidades de mejora en vrrtud del desarrollo del deporte y los deportistas
alto rendim¡ento, se establece que d¡cha medición se realice a través de los sigu¡entes
cadores de desem eño
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1. INFORMACION POR INDICAOOR

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modif¡cator¡as.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

solución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado.
en el marco de la gestión de

eba el documento denominado:
en el marco de la gestión de

¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas,
venciones económicas otorgadas por el lPD"

solución de Presidencia N" O17 -2022-PllPD, que apru
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas
subvenciones económicas oto or el lPD"

\¿,Ma

a

.) )ispos¡c¡ón Complementaria f. ¡ndl
vés de la sipuienlc dirección rvcb:

IPD. aplicando lo dispuesto por al
del D.S. N'016-1016- PCM. Su

rvw r.r'. ipd. gob.pc/li rrna-ccrli licados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

N' INDICADOR

1
Nivel compet¡tlvo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales

2
Varración porcentual del número de eventos internacionales en
los que se participa

3
Variación porcentual del número de deportistas part¡cipantes en
eventos ¡nternac¡onales

4
Porcenta¡e de deportistas y/ para deportistas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
internacionalqs contemplados en el plan anual subvencionado.

5
As¡gnación porcentual de la subvención económica asignada
en beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos
Calificados, Evento Nac¡onal, Eventos lnternacionales).
Nivel porcentual de ejecución de subvenciones

INDICADOR I N¡vel compet¡tivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales.
lncentivar la mejora del rendimiento deport¡vo de la delegación peruana
en su participación en los eventos fundamentales, a través de la
medición del nivel compet¡t¡vo alcanzado en base a la posición lograda
por evento fundamental.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nac¡onal de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE No aplica

gUEs

Ái¡elro oe
APLICACIÓN

M

Tipo de evento deport¡vo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bol¡varianos
. Juegos Panamericanos
. Juegos Olímp¡cos
. Campeonato Mundral
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olimpico y/o Paralímpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nac¡onal
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

STENTO NORMATIVO

cott

adas

6

OBJETIVO

I

I.
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Demás normativa aplicable emitida por el IPD

ALCANCE

Delegaciones peruanas pertenecientes a las FDN y la ANPPERÚ, que partrcipan en eventos
deportivos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepciones
N¡nguna.

PERIOCIDAD DE MEOICIÓN

Anual:
Al 31 de dic¡embre de 2026.
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del ¡ndicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medic¡ón anual.

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Def¡ciente

<=33Yo 33%>X<66%

EDIO DE VERIFICACIÓN

oiuts

(r

Formato

PDF 31t12t2026

DINADAF-

de rtivo fundamental

reccton Nacional de Depoñe de Afiliados

porte de resultados alcanzados
xls

Fecha de corte
de la base de

datos

Ranking establecido por el ente
deport¡vo ¡nternac¡onal
organizador del evento

Página web u otro
instrumento de
recolección de

rnformación del evento

el evento deport¡vo
damental

FORMULA DEL INDICADOR

L 1t,

ntlc¡ ¡¡tt

0-201-']
pueden

documento elcctrónico a¡chivadr
rccra Disposicrón Con¡plementar
§ a través de la siluicnte direccil

'l). uplica¡do lo dispu'
el DS. N' 0?6-2016-
,! § ¡pd.gob-pe¿fi rma-cr

Ijinal ,l P('
ñiri

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-lima1

@

tNsflfuTo

DEL DEPORfE

. Resolución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de Ia gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.

. Resolución de Presidencia N' O12-2O24-IPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.

. Resolución de Presidencia N" 0't 8-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.

<=33o/o

Nombre de la base de datos

31112t2026

Fuente/ Área
proveedora
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DEL DEPORfE

Consideraciones para el numerador:
. Se br¡nda la denominación de evento fundamental, a aquel evento deportivo cons¡derado por

la FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevancia dentro de su calendar¡o deportivo y en
concordancia con los objetivos del País.

. Se considera la pos¡c¡ón alcanzada por la delegación peruana, a la establec¡da en el ranking
de posiciones por el ente deport¡vo internacional que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

o El evento deport¡vo fundamental se lleva a cabo en una fecha determ¡nada, pudiendo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de act¡v¡dades de cada PERSONA JURiDICA.

Cons¡derac¡ones para el denominador:
. Se consideran al número total de países partic¡pantes en el evento deportivo fundamental

desarrollado en el año 2026.

Posición alcanzada por evento fundamental
x 100

Número de paises participantes

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

INDICADOR 2 Variación porcentual del número de eventos internac¡onales en los
que se partic¡pa

OBJETIVO

lncrementar la part¡c¡pación de las delegaciones peruanas
pertenecientes a las FDN o la ANPPERÚ, en los distintos eventos
internacionales, a f¡n de mejorar el postcionamiento del deporte peruano
en los rank¡ngs mundiales, a través del seguimiento al porcentaje de
participac¡ón en dichos eventos.

üREA DE SoPoRTE No aplica
Tipo de evento deportivo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olimpicos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para et
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico)
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralím

AMBITO DE
APLICACIÓN

SUSTENTO NORMATIVO

§

9U ts

L

\(o

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias
ey No 325'13, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026

creto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y
sarrollo del Deporte

esolución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 017-zO22-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P uea rueba el instrumento denominado

P

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I ¡rñá I

GEEEI
á
I

IzA¡ !I
cot¡

\ir\
lP)

p¡ca del Perú (ANPPERÚ)

pueden -.cr contrrstadai ¡ t¡a!is de la s¡guiente dirección rrcb: u wrv. iprJ.gob.pg/llma-cet ilicados-

ica imprimible de ún documenlo electrón¡co archivado prrr el lPD. aplicsndo lo dispuesto por cl
)-2013-PCM l la Trrccra Disposición Complementaria t'inal del D.S. N" 026-201G PCM. Su

@
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mpeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
icas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal

2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDIP, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024
Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

"lndicadores de Dese
subvenciones económ

Demás normativa a icable emitida r el IPD

ALCANCE

Eventos deport
organ¡zación d
peruana.
Exceociones

ivos ¡nternacionales desarrollados en el atlo 2026, oficiales y reconocidos por la
eport¡va inlernacional correspondiente, en los que part¡ciparon la delegación

Nin una

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de diciembre de 2026
Semestral
se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. sin embargo, el resultado
conclu ente se estlma en la medición anual

A DEL INDICADOR\J E5

tr

ft¡ eta Optimo Tolerable Deficiente
>=2OYo 1Oo/o>X<15o/o

DIO DE VERIFICACI N

¿ I r,,l

Nombre de la base de datos Formato
Fuente/

Área
roveedora

Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de eventos deportivos
internac¡onales en los que partic¡paron
as del acrones ruanas 2025

xls DINADAF- 31t12t2025

porte de eventos deportivos
rnacionales en Ios que participaron xls
dele acrones ruanas 2026

DINADAF' 31t12t2026

Dirección Nac¡onal de Deporte de Afiliados

FORMULA DEL INDICADOR

Número de eventos internacionales en los que se partrciparon en el año 2026 -
Número de eventos internactonales en los que se partic¡paron en el año 2025

Número de eventos ¡nternac¡onales en los ue se a rt ici ó en el año 2025
x 100

cot¡

't ntica imprim¡ble de un documcnto electrónico archivado por el IpD. aplicanr.lo lo riispucsto por el
70-1013-PCM y la Tercera Disposición Complcmenrar¡a Finat del D.S. N.026-2016. pCM. Su

lt
pueden ser contrastada. a tm!és de la siguicnte direcc¡on wcb: rvrvry.ipdgoh.pc/lirma.certiñcados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-limal

ai

>=15o/o

l,?o.-
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CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera como evento ¡nternacional, a aquellas compet¡ciones, torneos o campeonatos

of¡c¡ales y reconocidos por la organ¡zación deportiva internacional correspond¡ente,
desarrollados dentro o fuera del país, con la participación de deport¡stas nacionales y
extranjeros.

. Se considera como participación en un evento internacional, cuando la delegación peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las disciplinas o categorías
deport¡vas del evento.

Consideraciones para el denominador:
. Se cons¡deran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del

pais, en los que participó la delegación peruana

41

a

I

ri L

\-{9

INDICADOR 3
Variación porcentual del número de deportistas partic¡pantes en
eventos internac¡onales

OBJETIVO

lncrementar la participación de deportistas en los distintos eventos
internacionales del calendario deportivo mund¡al, a través del
seguimiento a la variación de la cantidad de deportistas que logran
part¡c¡par eI! eventos ¡nternacionales por año.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

No aplica

ÁMsrro oe
APLICACIÓN

Tipo de evento deportivo
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos y/o Paralímp¡cos
. Juegos Mundiales. Campeonato Sudamericano, Latinoamer¡cano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial.
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para et
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico).
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralí ¡ca del Perú (ANPPERU)

SUSTENTO NORMATIVO

, . Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificator¡as.
ht Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.
)Qpecreto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción¡ \¿l Desarrollo del Deporte

.'$esolución de Presidencia N" 017-2O21-PllPD, que aprueba el documento denominado:
../'lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de' 

subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
. Resolución de Presidenc¡a N" O17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.

"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' 016-2023-lPD/P. que aprueba el instrumento denominado

it¡¿l
;.r.I

fT
,t
TL

:t

!I:?J

trónico arch¡!ado
n Complcmentar¡a
sieuiente dirección

co':

ÁRea oe soPoRTE

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-lirnal

Arlicu
autenl
drs.ital
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"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPDlP, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

.íTi

Demás normativa a l¡cable emitida r el IPD

. Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

a

nt¡ca imprimihle d(
0-2013-PCM ! la
puedcn ser contras

un documenlo clcctrónico arch¡lado po¡'el IPD. aplicando lo dispuesto por el
fercera Disposición Complementaria Final del D.§ N. 026-2016. PCM. St¡
eda-s a lra!és dc la siguiente dirección web: wrv§. i¡xi.gob.pc/firma-lertiticados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irr¡¡ I

ALCANCE

Eventos deportivos internacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconocidos por la
organ¡zación deport¡va internacional correspondiente, en los que participó la delegación
peruana.
Exceociones
Ni una

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de dioembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del ¡nd¡cador. Sin embargo, el resultado

conclu ente se estima en la medición anual

Meta Optimo Tolerable Deficiente
>=15o/o >=1Oo/o 8o/o>=X<1Oo/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ rea
roveedora

Fecha de corte de
la base de datos

T Reporte de participaciones en eventos
rtivos ¡nternac¡onales 2025de

xls DINADAF- 30t12t2025

xls DINADAF' 30t12t2026

MULA DEL INDICAOOR

Número de deportistas partictpantes en eventos internacionales en el año 2026 -
Número de deporttstas participantes en eventos internac¡onales en el año 2025

x 100
Número de deportistas part¡c¡pantes en eventos internacionales en el año 2O2S

I

/

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

:.J

.i ic

lE!ilr oel tNDtcADoR

Reporte de participaciones en eventos
deportivos internacionales 2026.
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Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deport¡sta participante, a aquellos deportistas que participaron en un

evento ¡nternac¡onal y cuentan con un reg¡stro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denom¡nador:
. Se considera a la cantidad de deportistas partrc¡pantes en eventos internac¡onales

desarrollados en el año 2025, of¡c¡ales y reconocldos por la organización deportiva
internacional corres ndiente

INDICADOR 4
Porcentaje de deportistas y/o para deportistas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
internacionales contemplados en el plan anual subvencionado.
Mejorar los resultados de participación (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegaciones nactonales en eventos
deportivos internacionales contemplados en el plan anual
subvencionado del periodo 2026

Direccrón Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE
Tipo de Persona Jurídica

. Federación Deportiva Nac¡onal

. Asociac¡ón Nacional Paralímpica del Perú
Tipo de deportistas

. Deportistas Cal¡ficados de Alto Nivel activos

. Deportistas Calificados activos

No aplica

fqsrENro NoRMAIVo

creto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción

Resolución de Presidencia N" 017-202'l -PllPD, que aprueba el documenlo denominado

, "lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
'.'' subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
¡ Resolución de Presidencia N" 017 -2Oz2-PllPO

"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

o Resolución de Presidencia N" 0'16-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndrcadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de

. Resolución de Presidencia N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.

, que aprueba el documento denom¡nado

US t ne c no Se c no mó ca S o or da Sa of e Sn L1 P ro u na o ed De ert fa ne os p po p
F S a 02 32

uso c no ed reP s ed cn ae N 0 21 02 42 P Pol reL¡ u be eaa n S u m ont d n m ne o a odq p
dn c da o ed De m nSe o ra a S P orS an S J u d ac S ne me a orc ed a ES no edpe p g
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. Demás normativa a licable em¡tida or el IPD

Desarrollo del Deporte

2
c.

a

/.ttd

ALCANCE

4.i
o? ri¡(

ado por el IPD
taria Final del

ndo lo dispuesto por cl
l'02G20r6- PCM. Su
b.oe/fi rma-certi flc¿dos-
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Calle Madre de Dios
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PERUANO
OEL OEPORTE

OBJETIVO

AREA
RESPONSABLE

Ái¡erro oe
APLICACIÓN

N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.
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Universo de deportrstas ylo para deportistas que participan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
Exceociones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 31 de d¡c¡embre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Deficiente

=1O0% >=60% 59%>=X>=35%

MEDIO DE VERIFICACIÓN

FÓRMULA DEL INDICADoR

CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area
proveedora

Fecha de corte de
la base de datos

xls x 30t12t2026
* Direcc¡ón Nacional de Depoñe de Afiliados

Deportistas y/o paradeportistas que part¡cipan en eventos internacionales
que se encuenlran contemplados en el plan anual subvencionado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de diciembre del año 2026
x 100

,1<
*o/

Total de deportistas y/o paradeportistas que participan en evenlos
internac¡onales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 3'1 de d¡c¡embre del año 2026
\

¿/r,

Consideraciones para el numerador:
Se considera a todos los deportistas y/o paradeport¡stas federados que cuentan con
resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internac¡onales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren
registrados como Subvencionados en el SISDENA.

Coñsideraciones para el denominador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que participaron en

eventos internacionales en el año 2026. Eventos que se encuentran programados en el
plan anual subvencionado y se encuentren registrados como Subvencionados en el
SISDENA,

ca imDrim¡hl
l0ll-Pci\'f \ li I r Final

t weh:

lo dispuesto ¡rr cl
16-2016 PCM Su
/f irma{eniñcádos-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- l ima 'l

tvs¡truÍo
PERUANO
DEL IEPORÍE

<35%

Registro de part¡cipaciones
subvencionadas en el año 2026.

SISDENA /
DINADAF-

'l
,t ,?o_-

a
'Esta e

Arti(

{
ilulent
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INDICADOR 5
Asignación porcentual de la subvención económica asignada en
beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos Calificados,
Evento Nacional, Eventos lnternac¡onales).
lncrementar la asrgnación de recursos económicos en beneficio directo
de los deportistas, para que estos puedan tener una óptima preparación
y participación deportiva, a f¡n de mejorar el posicionamiento del deporte
peruano en los rankings Mundiales.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

AREA DE SOPORTE licapNoa

AMBITO DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgamiento de

subvenciones 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federación Deport¡va Nac¡onal
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

+

$tSIO

2/

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡f¡catorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presidenc¡a N" O17-2021-PllPD, que aprueba el documento denomtnado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N' O17-2Ozz-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de

subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

bvU ne c no Se ce no mó ca otS o da Sa or I DPerg p
R Ie oS uc no de P Sre dI n Ic a N 0 8-1 02 2 PD P eU fa U bae e nI tS mru ne ot ed on m an odq p

eD eS m ne o rnd aC od res d Pa a aS e ors ASn uJ dft c Sa n e am cor ed a ne tS o dep p o

Demás normativa a licable emitida or el IPD

<,r\r1a /r"rronr" 
Jurídicas

Sector Público par
periodo fiscal 2026.
Excepciones

contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
a el Año F¡scal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del

tnguna

IOCIDAD DE MEDICIÓN
Añual:
Al F1 de d¡c¡embre de 2026
Semestral
Se lleva a cabo el control parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultado
concluyente se estima en la medición anual.

META DEL INDICADOR

'\ t¡ca ¡mprimible de un do(

0-2013-P('M y la l ercer
pueden scr contrastadas a

Tenlo electrónico archi!ad
Disposición Complementar
¡!és de la sieuiente ¡lirecci(

plicando lo dispueslo por e

S, N" 026-]0IG PCM, St
x!.Bq b+r/fl rm a-cert ¡ fl cadosfi,

)2l, I ti ip ii

\ Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

OBJETIVO

/!-caNce
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I ¡rñá I

Meta Opt¡mo Tolerable Deficiente
>=77o/o 7 3o/o>X<7 7 

o/o

Nombre de la base
de datos Formato Fuente/ Área proveedora Fecha de corte de

la base de datos

Reporte de asignación
presupuestal por rubro

PDF

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normativ¡dad
Deportiva de la DINADAF-

31t12t2026

' Dirección Nac¡onal de Depoñe de Af¡l¡ados

FORMULA DEL INDICADOR

x 100
Subvención Otorgada a la Persona Juríd¡ca

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera la as¡gnaclón presupuestal asignada a los rubros Técnicos Calif¡cados, Evento

Nacional, Eventos lnternac¡onales de la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para
el periodo f¡scal 2026.

ada a la Pe rsona Jurídica para el per¡odo fiscal 2026
ideraciones para el denominador:
e considera la subvención total oto

DICADOR 6 N¡vel porcentual de ejecución de subvenciones.

)1
/

OBJETIVO

planteados en su plan anual de trabajo 2026

L AREA
ESPONSABLE Drrección Nacional de Deporte de Afiliados

.ATEA DE SOPORTE No aplica

ÁMerro oe
APLICACIÓN

¡ Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto dél Sector Públ¡co
para el Año F¡scal 2026.
. Plan anual Subvenc¡onado mediante el otorgamiento de

subvenciones 2026.
. Ejecución anual de la subvención económica 2026.
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

cot¡

:*'*q-):) uedtn ser

>=77o/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Calificados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales)

lncentivar a que las Personas Juridicas mejoren en la capac¡dad de
ejecuc¡ón de gasto en conform¡dad a su plan anual subvencionado
aprobado, a f¡n de que estas cumplan de forma ef¡ciente y ef¡caz el uso
de sus recursos y puedan cumplir con sus objetivos deportivos

I ,.r

d¡p
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tica ¡mprim¡ble de un documento electrónico archi!ado por ¡ lPD. ¡plica¡do lo dispuesto pol el
ldel D.S. N'02ó-2016- PCM. Su
r§v1. ipd.goh.pe/fi rnra-certiflcados-¡ut

)-2013-PCM y la Tercera D¡sposición Conrpl€mentaria Fina
)ueden sel contrastadas a tra!és de la siqt¡iente dirección web:

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irn¡ I

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resoluc¡ón de Pres¡dencia N' 017-2OzI-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidenc¡a N" O17-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económ¡cas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N' 018-2025-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.

. Demás normativa aplicable em¡tida por el lPD.

ALCANCE

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.
Excepciones
Ninguna.
PERIOCIDAD DE MEDICION
Anual:
Al 31 de diciembre de 2026.

:§emestral(§All"r, 
a cabo el control parcial de la evolución del indicador. S¡n embargo, el resultado

lcffilcluyente se est¡ma en la medición anual.

A DEL INDICADOR

Meta Óptimo Tolerable Deficiente

96%>X<99%

Z
\
r)
/

. Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

FORMULA DEL INDICADOR

coN

INSÍITUTO
PERUANO
DEL DEPORTE

>=99o/o >=999i,

MEDIO DE VERIFICACIÓN

É.@
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Ejecución anual de la subvención económica
x 1O0

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se cons¡dera el informe de la e.lecución anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Juridica correspondiente a la subvención económica total percibida para el
per¡odo fiscal 2026.

Consideraciones para el denominador:
o Se considera la subvención total otorgada a la Persona Juridica para el periodo fiscal 2026

o

Uts ¡o

coN

'Esta e

\nisul
imprimible de un documento elecrrónico archilado por el lPD. aplica¡do lo dispucslo por el
)ll-PCM y ¡a Tercera Disposición Complemcntaria Final del D.S. N.026-201ó- pCM. Su

iuli:nll en srr contrilslada-\ a tra!és dc la siguiente dirección *eb: rvw *. ipd.goh.pe/tirma-ceñillcados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I ¡rñá 1
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